
‭PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN N.º 4/2025‬

‭Enmienda al pliego de condiciones‬

‭13.‬ ‭Sustituyese “Objeto” en la caratula por:‬
‭“‬‭Objeto:‬‭Formulación de proyecto de red vial para los Barrios 21 de febrero,‬
‭Nuevo Tres Cruces– Obreros de Mausa y 19 de mayo, Nueva España, Flor de‬
‭Punta de Rieles y 33 Orientales; se adjuntan especificaciones en Anexo I‬

‭14.‬ ‭Sustituyese  “‬‭Lugar de entrega de los materiales:‬‭Bartolomé Mitre‬
‭1441 Piso 5 -  Montevideo:” en la caratula por‬‭:‬
‭“Lugar de entrega de  las ofertas: Bartolomé Mitre 1441 Piso 5 - Montevideo”:‬

‭15.‬ ‭Sustituyese el Art 2 ESPECIFICACIÖNES por:‬
‭“Art. 2 ESPECIFICACIONES”‬
‭2.1.-Los bienes o servicios objeto de la presente contratación, deberán ser‬
‭suministrados conforme a la memoria descriptiva que se adjunta (ANEXO I) “‬

‭16.‬ ‭Sustituyese el art. 6 “ESTUDIO, EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y‬
‭ADJUDICACIÓN” el cual quedará redactado por:‬
‭“Analizadas las ofertas presentadas y determinadas las que cumplan con las‬
‭especificaciones formales y técnicas exigidas, la adjudicación se resolverá, entre‬
‭éstas sobre la base del factor precio. Bartolomé Mitre 1441 - Piso 5 (598) 2915‬
‭16 43 Email: secretaria@pmb.mvotma.gub.uy Montevideo - Uruguay Sin‬
‭perjuicio de lo anterior, el Programa se reserva la facultad de no efectuar‬
‭adjudicación de todos o alguno de los rubros que componen el llamado, sin que‬
‭ello genere un derecho a reclamo o indemnización por parte del oferente.‬
‭Asimismo, el presente llamado podrá ser ampliado o reducido hasta un 25 %‬
‭respecto a las cantidades solicitadas por cada rubro”.‬

‭17.‬ ‭Sustituyese el Art. 11 “FORMA DE PAGO” el cual quedará redactado‬
‭por:‬
‭“El pago de los servicios contratados se hará a los 15 días posteriores a la‬
‭recepción de las facturas correspondientes, previa constancia de la recepción de‬
‭productos recibidos de acuerdo a lo establecido en el Anexo I, apartado G.‬
‭El mismo se hará efectivo a través del Programa de Naciones Unidas para el‬
‭Desarrollo (PNUD). Las facturas se deberán realizar a nombre de: Proyecto‬
‭URU/21/010 – PNUD – RUT 219050000016”‬



‭18.‬ ‭Sustituyese “Art 13 PLAZO DE ENTREGA” por:‬
‭“La empresa adjudicataria se obliga a la entrega de los productos solicitados en‬
‭los plazos estipulados en el Anexo I, apartado G”.‬


